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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Ilmo. Sr.: Cl/tIlplidos los trámites reglamentarios en el ellpe
diente promovi,d,o por. laEm.presa «Con.de de la Cortina. Socie
dad .Anónima>l, aolic:itapdo prórroga del régimen de tráfico de

-pen.eccionamienw ~vo ,pani la ..importación de alcohol etilico
I(ínico y la ClIJlOrtaaón -de vinos, inistelas. bebidas amisteladas y
brandies. al!torizado por Orden de 20 de diciembre de 1979
(<<Boletín OfICial del Estado de 16 de enero de 19801. prorrogado
por Ordenes de 19 ele febJll:l'o de 1982 (<<Boletín OfiCIal de Esta-

, do» de 30 de marzo) y 28 de febrero de 1984 (<<BoIetin OfICial
del Estado» de l ~ de junio).

Este 'Ministerlo, de acuerdO a lo infonnado y propuesto por
\¡rDifeccKmGenetitt-declipO'fflR:'ión; itlf"~to; ..- -

Pr9rrogar por dos años, a partir de 30 de marzo de' 11I1l5. el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la firma «Con
de de la Cortina. Sociedad Anónima». con domicilio en Montilla
(Córdoba). y NIF ~;I40rsll3: '. '

Lo que comunico a V. f. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. 1. muchos años.
Madrtd.15 de julio de 1985,-P. D.. el Director general de

Exportación. Apolonio RiJiz ligero.

limo, Sr. Director general de Exportación.

'17439 ORDEN de 12 'de julio de 1985pOl; la l/UC ,;c di.ll'oll<'
la e.;et'ución. en s.us propios termino.'\' ..de "/a sentenda
dicwda el.:la de diáe",bre de 1984 por lu Sula dc fa
,~OIttenci~o-.AJministratil'O de /(J - üce/<'IItisima
AuJienl'1a Nacional, recaída en el "iCUrSll cOlllencil¡-"
so-atiminiSirátil'o número .2,4.018. interpuesto por et

¡;," "Instituto Naciono1 de Higiene ,1' Seguridad en el Tra
bajo.tyJlJ/raresolución, pel Tr;b~,!al~~o.nbhiim-Ad-

'-;l, '.<> "'ÍlÚ$lrat;~';(;'!IIIf!!llk,J,6.dé ,du·ftllllb,re. de ~?lI~ so
bre Contrib,lciÓ!', TerritOl"ia{ Urba(la>

;.. Ilmo: S~.: Visto el ~timomo 'dI:.1a ¡enúmciá dictada en '28 de
~breJle 1984 por la. ~Ill de lo <;::ontencioso-AdminiSlrativo
de. la eJlcelentisima A\\diencia NaciolUd. recaida en' el recurso
óontencioso-administrativó !Iúmero 24.018.interpues~0 Pl?f el
'lnstituto Nacíonal de Higiene y.Seguridad en el TrabaJO. contra
resolución del Tribunal Económico-Administrativo CeOlral de 1,6
de diciembre de. 1984 sobre Contribución Territorial Urbana: •

" Resultando que cQllCUrretl en este caso las cirCUnstancias pre
viStas en el articulo ~05 de lauy de 27 de diciembre de 1956.
.. Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución. en sus
propiqs términos. de la referida ·sentencia. cuya parte dispositiva
es como sigue: .

<iFallamos:'Qne debemos declarar y declaramos !a inudmisi
bilidaddel 'actual recurso' interpuesto por el Procun,dor señor
Pulgar Arroyo. en nombre y representadón de la Entidad de
mandante. "Instituto Nacional de Higiene y ,Seguridad en el Tra
bajo- frente a la demandada Adininistrac!ón General del Estado.
representada ydefendi~a.por su Abogac!a. contr<t I~ resohlC'o
nes del Tribunal Economlco-t-dmlOlstratlvo ProvlOClal de Bale-ol
res de 30 de mayo de 1981. y. del Tn'bunal Económco-Adminis'
trativo Central de 16 de diciembre de 1982. a las que la demanda
se contrae: todo ello sin hacer una expresa declaración de conde
na en costas. respecto de las derivadas de este proceso jurisdic
ciona!.»

Lo que comunico a V. 1. para'su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años. ' , , .
Madrid. 12 de julio de 1985.-P. D,. el Subsecretano. MIguel

Martin Fernándel.

limo, Sr. Director genera~ de Coordinación con las Haciendas
Territoriales.

limo, Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el e~pe
diente promovido por la EmpreSli «J. H, E.. SOCiedad Anolll
tIla». solici!ando prórrl?ga del ré~ümen de tráfico,de pe~ecciona
mIento actIvo para la Importaclon de alcobol euhco VIOICO y, la
exportación de vinos. m;stel-ds. bebidas amisteiadas y brandles.
autorizado por Ordenes de 23 de mayo de 1918 (<<BoIetm Ofic",¡
del Estado» de 1 de julio) y prórrogas de 14 de octubre de 1982
{«Boletín Oficial del Estado» de 22 de novlembrel y 3 de mayo
de 1983 (<<Bolctin OfiCIal del Estado" de 8 de JUOlO).

Este Ministerio. de <lcuerdo a lo informado) propucsto por
la Dirección General de Exportació'.1' ha resuelto:

ORDE.\' d" 15 d" julio d" 1%'5 1'01'1" 'Iu".I''' /11'01'1'0'
l!iJ (/ la .Iirl1w HClI,./JlIlldl r Cia. í.k C/u·J¡jha. SOcl('
~'tJd .:4 NÚlli~".(1 ~" 4.,1 f ....#;III(·'; (~(" lfiJ./¡(',': 4(' Pt't)i.'('ciOlltl
m;cllltl Úd¡ro~ pt,r" la impW"J(1('i"9" tlt', lI/co/w/.('liJico,
"ínit"'o y la l'xponacirin de rlHos, misic/a.\', .,'ch¡das
lllni.'a4'!luhu'· y b,.mulit.,~·.

oRD EN dI' 15 de julia tle 19115 par la 1/111' .l<' """1'1'0'

ga " la jimia «RodeRas J. Surtlá. Sod,'d",1 A"olli·
ma», el"'¡'Rimnl de '''«;0('0 de' pcryc'CciOtlllmÜ'llIO (¡eti
1'0 para la imporltll'ión de alcoirol I'IU;CO \'i,,;n) .. la
(.'xportadúll dc "¡IIOS, nlisu!las. hehüüls ami.Helada.\ l'
hrandi"s.' '

ÓRDEN de 15 dI' jlllio d,' 19115 pbr ro l/IIC ,'K' 1'1'01'1'0

ga a Ia./irma _J. iI, E.. Sociedad I'Inóni/l/a» , elri'Ki'
'men de tráfico de per/écciIHwm"Il/a ((C{ÍI'o para la
in'p()rf{f('~iN; de u/cohotelílico "íllit'o .t'/il ('xporladún
de Tinos. mistelaJ:hehida" am;slelada.. .. I>"'/l/tlies.- --:------ --------- ,--- - -----_....,.._----
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Ilmo. Sr.: cumplidos los tramites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Emp~a «Bodegas J. Sardá. Sociedad
Anónima... solicitando prórroga.del régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de alcohol etílico vinil'o
y la exportación de vinos. mistelas. bebidas amisteludas y bran
dies. autorizado por Ordenes de 20 de díciembre (<<Bolelin Ofi
cial del Estado.. de 16 de enero de 1980) y prórrogas de 11) de re
brero,de 1982 (<<Boletín Oficial del Estado» de 30 de marzo) ) 28
de marzo de 1984 (<<Boletin Oficial del Estado» de 15 de juninl.

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y"ropuesto por
la Dirección Generdl de Exportación. ha ~ho: '

Prorrogar por dos años, a partir de 30 de mayo de' ,11)85. el
régimen de lrálico de perfeccionamiento activo a la firma «Bodc
gas J. Sardá. Sociedad Anónima». con domicilio en Castellbishal

,(Barcelona). DNI 38.297,751.

Lo que comuni.oo a V. '1. para su conocimiento y efl"ctos,
Dios ~rde a V. 1. muchos años,
Madnd. 1S de julio deI985.-P, D.. el Director general dí:

ExportaciÓn. Apownio Ruiz Ligero,

Ilmo. Sr. DirectOT general de Exportación,

limo, Sr.: Cumplidos los trillniles reglamentarios en' el e~re

diente promovido por la Empresa "CarboneU y Cía, de 0úrdoha.
Sociedad Anónima... solicitand" prór"'ga del régimen de tr"fico
de perfeccionamiento activo pata ,la importación de alcahol etili
co vinico y la exportación de vinos. mistelas. bebidas amisldadas
y brandies. autorizado por Orden de 20 de diciembre de 11)71)
«<Boletin Oficial del Estado» de ló'de enero de 11)80) y p"'rro
gado por Ordenes de t9,de febrero de ,19.82 (<<BoIetin Olidal, dcl

, Estado.. de 30 de marzotv .2lfde marzo & 19114«<80Ictin Oficial
del Estado.- de 14 de junió).- • "

Este Ministerio. de<acúerdo a lo in("rmado l' propuesll1 p"r
la Dirección General. de, Exportadón. ha resuelto:".

Prorrogar ~r dos años. a partir de 30 de mayo' de 11)85. '"
régimen de trafico de perfeccionamiento activo a la, firma «Car
boiJell y Cía. de Córdoba. Sociedad Anónima». col1 domil'ili" CI1,
Córdoba. y NIf' A-I4003479, '" ,,', ,

Lo que 1;911111Oil'O, a V. I.p~ra sU ,ó,nocinüento y efcctos,
Dios guar4e a V. 1. 'muchos alios,"
Madrid. 15 de julio de 1985,- P. 0-:. el Direl'to~ ~encral dc

Exportación. Apolonio RlIiz Ligerll,

Ilmo. Sr. Director general de Exportación,

ORDEN de JJ de julio de 1985 por lu l/al' se !"wro
ga a la/irma «Conde de 1<1 Omina. Sociedad Anóni
ma». el régimen de tráfico dL' pe'iecci(!lUllniento at.'li
l'O para la· importación de alcohol etílil'o I'Í/lico y la
exportación de I'inos. mis/elas. behidus amis/eladus r
hrandies." .
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Prorrogar por dc>s años, a partir de' I de julio de 1985, el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la firma «1. H.
E., Sociedad Anónima», con domicilio. en Jerez de la Frontera
(Cádiz),;Y NIF A-II608007.

Lo que comunico a V. 1. panl su conocimiento y efectos.
Dios lluarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 15 de julio de I985.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero. ,

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 22 julio €k 1985 ptJf' la que !le tmtoriza a
lb firma «Aluminio Español. Sociedad' Anónima», el
réKimen de tr(¡¡¡co de pe~fel'l'ionamienlO .activo para
la importadón de fleje de Ql'fi'o cincado y coque de
petróleo. y la exportación de aluminio puro y aleado.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámiies reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Aluminio Español, Sociedad
Anónima», solicitando el réll,men de tráfico de perfeccionamien
to activo para la importacion de fleje de acero cincado y coque
de petróleo y la exportación de aluminio puro y aleado,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Aluminio Español, Sociedad Anóni
ma», con domicilio en José Abascal. 4,. Madrid, y NIF A
36006260.

Exclusivamente bajo el sistema de admisión temporal.
Segundo.-Las mercancias a importar son:
1. Fleje de acero cincado ccMagnus Zilac» 3/4" x 0.31", de

la posición estadistica 73.1'2.63.
2. Coque de petróleo calcinado. de la posición estadística

27.14.30, con la siguiente especificación:
Humedad, menos de 0,4 por 100.
Materias volátiles. menos de 0,5 por 100.
Cenizas. menos de 0,4 por 100.
Azufre. inenos de 2.5 por 100.
Silicio. menos de 0,03 por 100.
Hierro, menos de 0,04 por 100.
Densidad real mayor de 2.04 g/cm" (límite máximo)..
Tamaño del grano. superior a 6.35 milímetros (4 mallas/pul-

gada lineal).
Tercero.-Los productos a exportar son:
I. Aluminio puro flejado (embalaje de fleje), posi~¡"n estd

distica 76.0UI.
11. Alumin~o aleado tlejado (embalaje de fleje), posición es

tadistica 76.01.21.
Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:
a) Por cada 100 kilogramos de fleje contenido en el flejado

de aluminio. cualquiera que éste sea. se datarán en cuenta de ad'·
misión temporal 102..04 kilogramos de la .mercancia l.

Como porcentaje de pérdidas, exclusivamente subproductos,'
el 2 por 100, que serán adeudables por la posición estadística
73,03.59.

b)· Por cada 100 kilogramos de aluminio a eXP.Ortar, cual
quiera que éste sea, se datarán en cuc:nta de admiSión temporal
38.1 kilogramos de coque de petróleo.

En concepto de péPdidas, exclusivamente, un 100 por 100 de
mermas.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y por cada producto exportado,
el porcentaje en peso de la primera materia realmente contenida,
determinante del beneficio. a fi.nde que la AdUana. habida cuen
ta de tal declaración y de las comprobaciones que estime conve
niente realizar. pueda autorizar la correspondiente hoja de deta-
~ _.

d) El interesado queda obligado a declarar, en la documen·
tación adU'dnera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, la exacta composición centesimal del aluminio a expor
tar, a fin de que la Aduana, habida cuenta de las comprobacio
nes que estime conveniente realizar (entre ellas la extracción pe
riódica de muestras para su análisis por el Laboratorio Central
de Aduanas), pueda all:t!>rizar el libramiento de la oportuna hoja
de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un período de dos
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial

del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la pró.
rroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando
la documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comer
cio de 24 de febrero de" 1976.

Sexto,-Los paises de origen de la mercancia a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia
les normales.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos con'
los que España. mantiene asimismo relaeiones comerciales nor·
males o su moneda de pa~o sea convertible, pudiendo la Direc·
ción General de ExportaCIón, si lo estima oportuno, autorizar
exportaciones a los demás países:

Las exportaciones realizadas it partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera tambien"se beneficiarán del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en aÍlalogas condi
ciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y'exportación en el
sistema de admisión temporal no podrli.ser superior a seis mese~
si bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cum·
plirse los requisitos establecidos en ,el punto 2.4 de la Orden de.
la Presidencia del GQbierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto 6:" de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre
ro de 1976.

Octavo.-Deberán indicarse en las correspondientes casillas.
tanto de la declaración o licencia de importación como de la li
cencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de tráfi·
co de perfeccionamiento activo y el sistema establecido, mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancias importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo así como los productos terr¡ünados ex
portables quedarán. sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Décimo.-Esta autorización se regirá en. todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden. por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletill Oficial del Estado» número
165).

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 dé noviembre de
1975 (<<Boletín Oficial del Estado» mÚmero 282).

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).

Orden del Ministerio de Cámercio de 24 de febrero de 1976'
(<<Boletin Oficial del Estado» número 53-).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (<<Boletin Oficial del Estado» número 77).

Und~.:¡mo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
Genera; ;~ Exportación. dentro de sns respectivas competencias.
adoptaran ias medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolVimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos:
Dios lluarde a V. 1. muchos años.
Madrid,' 22 de julio de 1985.-P.· D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

17445 ORDEN de 22 de julio de 1985por la que se aUlori-
. =a a la'firma f'~"-1Jut,.úisdel Mediterráneo ..Sotietfad.

Anónima». 'N,elllmen de tráfico de pe,j'el'l'lOnlU>lWt-,
lO aC,livo para la importadÓn de lingote de aleació~
aluminio y la expnrtac,ión de componentes de aluml
lIiO: •

. Ilmo. Sr.: <;umplid08 los tramites reglalpentaríos el! el ~Jlpe
diente promOVido por la Empresa <<Industrias del Medlterraneo,
Sociedad Anónima», solicitando el rélllll1en de trático de perfec:
cionamiento activo para la importaCIón de lingote.de aleación
aluminio y la ~xportación de componentes de aluroimo.

Este Ministerio. de acuerdo a lo ínformado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el' régimen de tráfICO de perfecciona
miento activo a la firma <<Industrias del Medíterráneo. Sociedad
Anónima», con domícilio en zona industrial Il1I5a, ViDanueva' y
Geltrú (Barcelona), y NIF A·()8.110074.

Segímdo.-Las mercancías a im{Wrtar son:
. Lingote de aleación base alummio, en bruto, de segunda fu
'sión, de las especificaciones UNE: L-2630, L-2520. L-2521. L
2640, L-2530, L-2561, L-2l32, L-2620, según orden de importan.
cia. de la posición estadística 76.01,29.


